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Organo y/o Un¡dad Orgán¡ca:
Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Ambaental

Act¡vidad del POI/Acc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación

del terr¡torio. I 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del territor¡o - ZEE (MESO). / 2.1.2.

Actualizac¡ón de estudios temáticos - ZEE. I
2.1.2 7. I emálico hidrogeológico. I 2.1.2.7.11.
Técnico de Campo ll.

Denominación de la Contratación:

Serv¡cio de evaluación de campo para el Proyecto

de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡cios de

¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el

Departamento de san Martin, cul N'2519455,
requerido por la D¡rección de Gestión Territorial de
la Autoridad Reg¡onal Ambiental del GRSM.

I. FINALIOAD PUBLICA

Apoyar la recolecc¡ón, registro y s¡stematización de in

hídricos superficiales que regulan las condiciones h¡drogeológicas del ámbito del Proyecto de

Zoniflcación Ecológ¡ca y Económica (ZEE). Su labor contribuye a generar datos confiables para

el análisis del potencial y las limitaciones del tefr¡tor¡o en relaciÓn con el agua, promov¡endo la

plan¡f¡cación sostenible, el uso eflciente de los recursos hídricos y la toma de decis¡ones

fundamentadas para el desarrollo regional y la gestión ¡ntegral del territorio.

formación técn¡ca sobre los recutsos

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2'1 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la zEE en las 10

Provincias el Departamento de san Mart¡n", cul N"2519455.

con Resotución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de lecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicios

de informac¡ón de la ZEE en las 1O Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455'

por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

junio 2023, se aprueba la Modif¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
,,Mejoramiento de los servic¡os de información de la zEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de

san Martin", cul N'2519455, por el monto de s/10,039,793.34 (diez m¡llones treinta y nueve mil

setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado baio la modal¡dad

de administrac¡ón directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARAJGE, de fecha 12 de jul¡o de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del

oramiento de los servicios de información de la zEE en las 10

Ficha Técnica S¡mpl¡f¡cada del

P Proyecto de lnversión "Mej
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Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(diez millones treinta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gest¡ón Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técn¡co y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Oficio N'0070-202 5-c RSMi G RPyP, de fecha 15 de enero de2O2S,la Gerencia Reg¡onat de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 202s - lnversiones en la
Fuente de Financ¡amiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servic¡os de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N.2519455, por
el monto de s/ 5,406,172.00 (c¡nco millones cuatrocientos dos mil c¡ento setenta y seis con oo/'loo
soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRS|\í/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025,la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional AmbientalAPRUEBA et Ptan
Operat¡vo Anua¡ 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicaos de información de
la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (cinco millones cuatroc¡entos seis mil ciento setenta y dos con OO/100 soles).

Mediante Resolución cerencial cenerat Regaonal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técnico del proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de información de la zEE en las 1o provincias el Departamento de
san Mart¡n", cul N"2519455, por et monto de s/10,093,273.00 (Diez mi ones noventa y tres m¡l
doscientos setenta y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo Ia modalidad de
adminiskación darecta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestjón Terr¡torial de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental resuelve ApRoBAR
el Plan operat¡vo Anual 2025 - Mod¡f¡cado 1 del proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los
serv¡cios de información de la ZEE en las l0 prov¡ncias el Departamento de San Martin,,, CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones doscientos treinta y seis mit
novec¡entos veantisaete con 00/ 100 soles).
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III. OBJETIVO OE LA CONTRATAC N

3.1. Objet¡vo General
Apoyar la ejecuc¡ón de los estud¡os hidrogeológ¡cos del pl ZEE mediante el
levantamiento, registro y sistemat¡zac¡ón de información de campo que permita
caractetzat los recursos hídricos y las condic¡ones hidrogeológicas del territorio.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS TNSTRUMENTOS y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN OEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIóN OEL TERRITORIO -
zEE (MESO). / 2.1.2. ACTUALTZACTóN OE ESTUDTOS TEMÁT|COS _ ZEE. t 2.1.2.7.
TEMÁTrco HtoRoGEoLóctco. t 2.1.2.7.,11. TÉcNtco DE cAMpo [.

Objet¡vo Espec¡f¡co
. Realizar la distr¡bución espac¡al de las fuentes naturales de agua superf¡cial en

cada unidad hidrográfica priorizada (Un¡dad H¡drográfica 4984433), según ta
metodologia de Otto Pfafstetter.
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Generar una base de datos alfa-numérica, con su respectiva composición
cartográfica que contenga información sobre las fuentes naturales de agua
superf¡cial de las unidades hidrográficas, para su sistemat¡zación e incorporacrón
en el lnventar¡o Nacional de Fuentes de Agua Superfic¡al.

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripción del servicio a contratar

N" Descr¡pción del serv¡c¡o
Unidad de

medida
Cant¡dad

1 Servicio de evaluación de campo Entregables 4

Act¡v¡dades
a. Apoyar al Espec¡alista en lnventario de fuentes naturales de aguas superficial en

el departamento de San Martín, en el trabajo de comunicac¡ón y coordinación con
las autoridades de la zona de estudio (Unidad Hidrográfica 4984433) para fac¡litar
la realización de las act¡v¡dades relacionadas con el inventario.

b. Coordinar con el Especialista, para efectuar el reconocimiento de campo prelim¡nar
para tener una vis¡ón panorámica de las cuencas hidrográficas e identificar los
aspectos más ¡mportantes y d¡ficultades que se presentarían durante el trabajo de
campo a fin de proponer las esfategias de acc¡ón más adecuadas en el ámbito de
la (Unidad H¡drográf¡ca 4984433).

c. Distribuc¡ón oportuna de documentos informat¡vos d¡rigidos a las autoridades
locales para ev¡tar ¡nconven¡entes en el momento de ejecutar le inventar¡o.

d. Partic¡par en las activ¡dades previas de la planificación para establecer un

cronograma detallado para el trabajo de campo, priorizando el levantam¡ento de
¡nformac¡ón de humedales y de la Un¡dad H¡drográfica 4984433 del departamento
de San Martín, conlar con los recursos logíst¡cos necesar¡os (mov¡lidad, cámaras
fotográf¡cas y equ¡pos de medic¡ón), contar con cartografia ¡mpresa de la zona y
equipos GPS con ¡nformación cartográf¡ca digital adjunta de ríos, lagunas, curvas
de nivel, centros poblados, etc.

e. Georefenciar ¡n s¡tu las fuentes naturales de agua superficial y elementos
¡mportantes priorizadas en la planificación (Un¡dad Hidrográfica 4984433), para ello
realizará el llenado de formatos o f¡chas de campo (facilitadas por el Espec¡al¡sta)
en la cual se tomará: nombre de la fuente de agua, coordenadas UTM de ubicación,
ámbito político administrativo, centro poblado, entre otros, dicha información lo

vaciará en un formato d¡gital Excel.
f. lnformac¡ón de campo respecto a pel¡gros ¡dentificados en el ámbito de las

provincias de Lamas.

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.2
OR

"I.EY GENRAT OE CONfRATACIONES PUBLICA - I.EY

12069"
oEcRETO SUPREMO N', OO9.2023-Ét

4.4.1. Mater¡ales
Mater¡ales a ser necesarios para el desarrollo del servicio.
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4.4.2. Equ¡pam¡ento
Equipos a ser necesarios para el desarrollo del servic¡o

4.5. Recursos y fac¡lidades ser provistos por la ent¡dad
a. Dotación de equ¡pos de identificación (chaleco y/o polo inst¡tuc¡onal) conforme a las

cond¡ciones del área de ¡ntervención y normat¡va vigente.
b. Acceso a reun¡ones de coord¡nación, espacios de as¡stencia técn¡ca y superv¡sión

por parte del equipo técn¡co del proyecto.

c. Apoyo logÍst¡co y operativo por parte del equipo terr¡torial o coordinac¡ones zonales
del Pl ZEE

d. Acceso a herramientas digitales inst¡tucionales: plataformas de recolección de datos,
bases de datos, aplicativos móv¡les, entre otros.

4.6. Norma técnica, normas metrológicas y/o san¡tarias nacionales
. Constitucrón Política del Perú
. Ley N" 27783. Ley de Bases de la Descentralizac¡ón. Establece como uno de sus

objetivos a nivel ambiental, el ordenamiento territorial y del entorno ambiental
desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

. Decreto Supremo N'087-2004-PCM

. Decreto del Consejo D¡rectivo N' 010-2006-CONAM-CD

. Decreto Supremo No 002-2017-MINAM

. Ley de Recursos HÍdricos N" 29338

. Guía de inventario de Fuentes de Agua aprobada con Resolución Jefatural N" 319-
201s-ANA.

r Ley Para la Protección, Conservación y Uso Sosten¡ble de los Humedales en el
Territor¡o Nacional N" 32099.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración criter¡os para garantizar Ia sosten¡b¡l¡dad ambiental,
procurando ev¡tar impactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahorro y optimización del

consumo de energía eléctrica agua potable, papel y materiales conexos, así como la

segregación y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las cond¡ciones
ambientales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personáles que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitalización, invalidez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prestac¡ones accesor¡as a la prestación principal

4.9.1. Mantenim¡ento prevent¡vo y/o correctivo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.
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4.9.3. Capacitac¡óny/oentrenam¡ento
No corresponde.

4.9.4. Otrasprestacionesaccesor¡as
No corresponde.

V. REOUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

Experiencia en la especialidad
No corresponde.

5.2. Requ¡s¡tos del personal clave

5.2.',| Formac¡ón académica:
Bachiller en la carrera de ¡ngen¡ería forestal y/o ingen¡ería ambiental y/o

agronomía.

Acreditación:
Et grado será verif¡cado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de Grados

Académicos y Títulos Profesionales en el porlal web de la Super¡ntendencia

Nac¡onal de Educac¡ón Superior tJnivers¡taia - SUNEDU a través del s¡guiente

l¡nk: https!/ent¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Ceftificados,

Grados y TÍtulos a cargo del Ministerio de Educac¡Ón a través del sigu¡ente link:

httos://t¡tulos¡nst itutos.m¡nedu oob De/ según corresponda

El postor debe seña/ar /os nombres y apellidos, DNI y profesiÓn del personal

clave, así como el nombre de la univers¡dad o inst¡tuciÓn educat¡va que expidiÓ

el grado o titulo profesional requerido

En caso el grado no se encuentre ¡nscr¡to en los referidos reg¡stros, el postor

debe presentar la cop¡a del d¡ploma respect¡vo a f¡n de acred¡tar la formaciÓn

académica requer¡da.

En caso se acred¡te eslud¡os en el extraniero del personal clave' debe

pre se ntarse ad¡c¡on al m e n te cop¡a s¡mple del documento de la reval¡dac¡Ón o

OR

5.'1. Requ¡s¡tos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC v¡gente en estado activo y hab¡do.

. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor v¡gente.

. No tener impedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentaciÓn:

- Declaración iurada del proveedor (Anexo 01).

- Declarac¡ón jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).

- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declaración jurada sobre prohib¡ciones e ¡ncompatib¡l¡dades (Anexo 04).

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).

- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).
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del reconoc¡miento ante SUNEDU. del grado académ¡co o t¡tulo profes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experienc ia:

Requ¡sitos:
. Acreditar experienc¡a general en el sector público y/o privado de (4) años.
. Acreditar experienc¡a específ¡ca en el sector público y/o privado de (2)

año en los servic¡os como as¡stencia técnica de campo y/o técn¡co
productivo y/o asistente técn¡co y/o técnico de campo y/o extens¡on¡sta
de campo.

Acred¡tac¡ón:
La experienc¡a del personal clave se acreditará con cualqu¡era de los
s¡gu¡entes documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos u órdenes de servic¡o y
su respectiva conform¡dad o (¡¡) constancias o (¡¡¡) ceft¡ficados o (iv) cualqu¡er
otra documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a del
personal propuesto.

En caso /os documentos para acreditar la exper¡encia establezcan el plazo
de la experiencia adqu¡rida por el personal clave en meses srn especflcar /os
dias se debe considerar el mes completo.

Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a
ve¡nt¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofeftas.
De presentarse exper¡enc¡a ejecutada paralelamente (trastape), para el
cómputo del tiempo de d¡cha exper¡enc¡a só/o se consldera rá una vez el
per¡odo traslapado.

5.2.3. Capacitación:

Requisitos:
. Conoc¡miento en s¡stemas de información geográf¡ca con ArcGlS - N¡vel

Avanzado ylo manejo de equipo GPS submétr¡cos TRIMBLE GEO TOOO/
GEO 7X y/o especialización en verificador catastral; con un mínimo de 1O
horas lect¡vas y/o académ¡cas y/o pedagóg¡cas.

Acreditac¡ón:
Se acred¡tará con cop¡a simple de Constanc¡as de Trabajo, d¡plomas,
ceñificados, ordenes de serv¡c¡o

Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apetl¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el ptazo de la prestac¡ón
indicando el día, mes y año de inicio y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organizac¡ón que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y
apell¡dos de qu¡en suscr¡be el documento.
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VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION OE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será prestado en la Dirección de Gestión Terr¡tor¡al de la Autor¡dad
Reg¡onal Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba y en
el ámb¡to de los d¡stritos de Shanao, Lamas, Sor¡tor.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 80 dias calendario, que se computan

desde el día s¡gu¡ente de la notiflcac¡ón de la orden de servic¡o, según el sigu¡ente

detalle:

VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del producto a entregar
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N' de pago Condición para el pago Monto a pagar

Pr¡mer
Después de emitida la

conformidad al primer entregable
1/4 del monto total de la

orden de servic¡o

Seg undo
2/4 del monto total de la

orden de servicio

8.1. Otras obligac¡ones del contrat¡sta
No corresponde

8.2. Adelantos
No corresponde

8.3. Subcontratac¡ón
No corresponde

8.4. Confidenc¡al¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de información a Ia que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con
Ia prestación, quedando proh¡bido revelar dicha información a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplim¡ento a todas las políticas y estándares defin¡dos por la

Entidad, en materia de seguridad de la ¡nformación. Dicha obligac¡ón comprende la
información que se enlrega, como también la que se genera durante la realizac¡ón de
las act¡vadades y la información producida una vez que se haya conclu¡do la
prestación.

8.5. Propiedad ¡ntelectual
Todos los derechos de prop¡edad ¡ntelectual e industr¡al que se der¡ven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologías, publicaciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud
de la contratac¡ón serán de t¡tular¡dad exclus¡va de la Entidad, s¡n perju¡cio de los
derechos del autor según lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6. Medidas de control durante la ejecuc¡ón contractual

Areas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logistica de la sede central
Gobierno Regional San Martin.

Área responsable de las medidas de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la
D¡rección de Gestión Territorial.

Area que brindará la conform¡dad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N"2519455 y por la Dirección de Gest¡ón Terr¡torial otorgarán la conformidad de
servic¡o remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambienta¡.

8.7. Forma de pago

Después de emitida la

conform¡dad al segundo
entregable.
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Noñbre de do.umento

3/4 del monto total de la
orden de servicio

fercer

4/4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Cuarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable

8.8. Formula de reajuste
No corresponde.

8.9. Penalidades

Penalidad por mora:
En caso de retraso injust¡ficado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones

objeto det contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad

por mora por cada dia de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡guiente

fórmula:

Penalidad Diaria =
o.70 x Monto

F x ptdn

8.10. Responsabil¡dad por vicios ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del

serv¡c¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la

conformidad otorgada por la Entidad.

8.11. Declaratoria de viabilidad
No corresponde.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se r¡ge por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANT|AS OE LA CONTRATACI N

No se otorga garantía de fi el cumpl¡m¡ento del contrato ni garantía de f¡ el cumpl¡m¡ento por

prestac¡ones accesorias, según lo establecido en el Artículo 139. Excepciones a la garantía

de fiel cumpl¡miento en b¡enes y servicios, loda vez que en los contralos de b¡enes y servicios

cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCI N Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garanliza no haber

ado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier benefic¡o oofrec¡do, negoc¡

Después de emitida la

conformidad al tercer entregable.

Donde F t¡ene los sigu¡entes valores:

Para b¡enesy serv¡cios: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al criter¡o y proced¡miento

establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones

Públicas.



Gob¡erno Reg¡onal 5an Mart¡n

.t. ;: SAN MARTIN
co8¡ !RNO SECrolrA L

MARCO NORMAfIVO

¿EE

J

fipo de docurñeñto

Nombre de docurñento
"LIY GTNRAL DE CONIRATACIONT5 PUBI.ICA - tIY

12069"
DECRETO SUPREMO N' OO9.2O25.EF

incentivo ¡legal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación
o cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
v¡genc¡a del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso existan controvers¡as
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa
o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o
dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualqujer beneficio o ¡ncentivo ¡legal, directa
o ¡nd¡rectamente, a func¡onarios públ¡cos, serv¡dores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la entidad contratante, con la
f¡nalidad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o beneficio ilícito. En esa lÍnea, se obliga a
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no
se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autor¡dades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta func¡onal de los cuales
tuviera conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona juríd¡ca, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas.
participac¡on¡stas, integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, representantes
legales, func¡onarios, asesores o cualqu¡er persona v¡nculada a la persona jurid¡ca que
representa; comprometiéndose a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡gac¡ones asumidas
en v¡rtud del presente contrato.

x . soLuct N DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante concil¡ac¡ón, en aplicación del artículo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas.

x t. RESOLUCT N OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
quiera de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumpl¡m¡ento de obligac¡ones

contractua¡es, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artÍculo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones públicas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cual

XIV. GESTI N DE RIESGOS.
PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo estab¡ecido en el presente

contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los ries

LAS

gos

Finalmente, el incumplimiento de las obligac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANÍE el derecho de resolver tota¡ o
parcialmente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor
adjudicatar¡o de Ios catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente
cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En
ningún caso, dichas med¡das impiden el inicio de las acciones civiles, penales y
adminiskativas a que hubiera Iugar.
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negat¡vos y su impacto durante la ejecución contractual, cons¡derando la final¡dad pública de
la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069. Ley General de Contratac¡ones Públicas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N" 009-2025-EF,
Directivas de la Dirección General de Abastec¡miento del Minister¡o de Economia y

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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